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NUMERO 269.—LUNES 20 DE NOVIEMBRE DE 1939

c t n'e

DIE 	 Franqueo
concertado

ö IR ID IIŠ A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS !FESTIVOS

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
¡alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
taína la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
iu cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
te no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
an los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la prt.vincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un meo 	  5 	 Un me 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses . . . 21 	 Seis meses. . . 	  28
Un ario . . . . . 40 	 Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELAXT.ADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Jullß de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya aCelantado, y abonarán igualmente loEt

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidande de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto
anuncio que lea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 0 garanticen
el pase a razón de 1'26 pesetas linea o parte de

ella.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 2.710

Don Pedro García Navarro, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que formados los do-

cumentos cobratorios que a continua-
ción se expresan para el próximo ario
de 1940, quedan expuestos al públi-
co en esta Secretaría durante los pla-
zos que a cada uno se señala en los
cuales podrán presentarse las recla-
maciones que sean justas por los con-
tribuyentes en ellos comprendidos.

1.0 Padrón sobre la riqueza rús-
tica, contra el que solo podrán pre-
sentarse reclamaciones por errores
ari tméticos, plazo de exposición, ocho
días.

2.° Matrícula industrial y de co-
mQrcie; p l azo de exposición, 15 días.

3.° Padrón del Impuesto de Paten-
teyacional de circulación de automó-
viles; plazo de exposición, 15 dias, y

4 . 0 Padrón de la Contribución so-
bre la riqueza urbana; plazo de ex-
posición, 15 días.

Todos a contar desde el día si-
guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Pedro Abad 31 de Octubre de 1939.
— Año de la Victoria.—Pedro García.

DOÑA MENCIA

Núm. 2.711
Dan Agustin Ortíz Fernández, Alcal-

de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ay untamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

nlatricula i ndustrial y de comercio de

eeta población formada para el ario
1940, queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de diez días y ho-
ras hábiles de oficina, durante los
cuales puede ser examinada por las
personas que lo deseen y presentar
las reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Doña Mencía a 31 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—Agustín
Ortiz.

LUCENA

Núm. 2.722
Don Antonio García Doblas, Capitan

de la Gnardia Civil en situación de
retirado y Alcalde-Presidente de
este Excmo. Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobadas por, la Comisión munici-
pal Gestora de mi presidencia varias
habilitaciones de crédito y varios su-
plementos por un total de 3.467'46
pesetas, dentro del presupuesto ordi-
nario de este municipio, para el ejer-
cicio actual, queda el expediente res-
pectivo expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al que aparezca
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a los efec-
tos de las reclamaciones que contra
el mismo puedan presentarse ante
este Ayuntamiento, de conformidad
con lo prescrito en el artículo 12 del
reglamento de Hacienda municipal
vigente.

Lucena 3 de Noviembre de 1939.—
Año de la Victoria.—Antonio García.

LUCENA

Núm. 2.713
Don Antonio García Doblas, Capitán

de la Guardia civil en situación de
retirado y Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que recibido de la Ad-

ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de la provincia el
Padrón de la riqueza rústica, de este
término municipal, que ha de regir en
los años de 1940 41,queda expuesto al
público en la Secretaría de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento por término
de ocho días hábiles que empezarán
a contarse a partir de la publicación
del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, con el fin
de que los contribuyentes comprendi-
dos en el mismo puedan examinarlo
y aducir las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Lucena a 2 de Noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—Antonio García.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 2.714

Don Luis del Rosal Castro, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta Villa.
Hago saber: Que habiéndose apa-

recido en la finca Los Mochos de
te término municipal el semoviente
que a continuación se resella, e igno-
rándose quién sea su dueño, se anun-
cia su hallazgo a los efectos de lo
prevenido en el reglamento para la
administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905.

Burra negra, de 3 arios y alzada
1'30 metros, con bragas claras.

Almodóvar del Río 3 de Noviem-
bre de 1939.—Ario de la Victoria.—
Luis del Rosal.

SANTAELLA

Núm. 2.724

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que formado por es-

te Ayuntamiento, el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1940, estará de manifies-
to al público el mismo en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por tiempo
de ocho días hábiles, durante cuyo
plazo y los ocho días siguientes po-
drá ser examinado por los habitantes
de este término y formularse las re-
clamaciones que crean procedentes.

Santaella a 3 de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.—Francis-
co Delgado.

HORNACHUELOS

Núm. 2.728
Encontrada sin dueño conocido en

este término municipal y puesta a
disposición de esta Alcaldía la yegua
cuyas serias se relacionan a continua-
ción, se anuncia su hallazgo con el
fin de que pueda ser recogida por su
dueño en el plazo y forma que dispo-
ne el Reglamento vigente para la Ad-
ministración régimen de reses mos-
trencas.

Hornachuelos 3 de Noviembre de
1939. —Año de la Victoria.—E1 Al-
calde, Fernando Herrera.

Serias
Yegua castaña, de marca señal ta-

bla del cuello, rozadura en el lomo y
región lumbar, cerrada,
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JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2.468

Don José del Rosal Jiménez, acciden-
tal Juez de Instrucción de La Ram-
bla.
Por el presente ea nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a las busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña de la propiedad de don
Juan Alvarez García, vecino de Fer-
nán-Núriez, sustraída el día 11. de
Octubre de 1939, de la finca de Pra-
do-Rubio,del término de Santaella, la
que, caso de ser habida será remitida
y puesta a disposición de este Juzga-

- do; así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como de-
tenido, del autor o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 16 de Octu-
bre de 1939.—Ario de la Victoria.—
José del Rosal.—E1 Secretario, Ricar-
do Aguilar.

Resella
Burra dos años, 1'30 de alzada, ca-

pa rucia, raza española, marca J. A.
en tabla izquierda cuelló y la de la
Compañía Unión Ganadera Kaä
nalga derecha.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.474

Don José Criado Rodríguez Carrete-
ro, Juez de Instrucción de Castro
del Río y su partido.
En virtud del presente se cita a Jo-

sefa Guzmán Moreno vecina que fui
de esta villa de 35 años de edad, de
estado casada, cuyo actual paradero
se ignora, que padece quemaduras de
2.° y 3. 0 grado en ambas extremida-
des inferiores, para que en el término
de diez días a contar desde el si-
guiente al de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia comparezca ante este luz-.
gado con el fin de que sea reconocí,-
da por el médico forense y dictami-
nar acerca de su estado, apercibién-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 4 del co-
rriente ario.

Dado en Castro del Río a 11 de
Octubre de 1939.—Ario de la Victo-
ria.—José Criado.—E1 Secretario in-
terino, Carlos Ven ega.

MALAGA

Núm. 2.490

Don José Alcántara Avellaneda, Ca-
pitán de Infantería, juez inStructor
militar eventual de esta plaza y del
procedimiento previo núm. 2.034,
para averiguar quienes puedan ser
los dueños de un carro y dos ca-
ballerías presentados al Coman-
dante del Puesto de la Guardia ci-
vil de Villanueva de Algaidas (Má-
laga) por el paisano José Jurado
Santos.

Hallándome instruyendo procedi-
miento previo en averiguación de
quienes puedan ser los dueños de un
carro con atalaje y dos mulas, pre-
sentados por el paisano José Jurado
Santos, vecino de Villanueva de Al-
gaidas (Málaga) al Comandante del
Puesto de la Guardia civil de dicho
punto y cuyos carros y semovientes
fueron recogidos y entregados al
tado paisano cuando prestaba servi-
dos en el Ejército rojo, en los pue-
blos de Belalcázar (Córdoba) y Cabe-
za del Buey (Badajoz), y cuyas serias
del carro y los dos semovientes son
las que a continuación se expresan:

Semovientes

Mula roma, castaña, de seis años,
1'07 centímetros, lunares blanctas en
el lomo, hierro número 56 cadera iz-
quie.rda.

Mulo castrado, castaño, de 15 a 16
arios, de l'55 centímetros de alzada,
hierro del Fénix en la espaldilla iz-
quierda y en la tabla del cuello 'del
lado derecho el número 6.741 y en le
tabla del cuello del lado izquierdo, un
hierro confuso y lunares blancos del
aparejo.

Carro
Un carro de una caballería en re-

gular estado, con toldo sin arquil:o
en mal uso.

Aialajes

Atalajes oara dos caballías, uno
de varas y uno de ganchos en mal
uso.

Lo que se hace público por Medio
del presente edicto para los que se
csean con derecho y ser dueños de los
citados semoiVientes y carro, compa-
rezdan 'en eçie Juzga ìÕ, sito en la ca-
le Cases de Campo 1:11f13?.i.0 14, piso
tercera (edil ido del Gobierno militar)
de Málaga, en el término de treinta
días, contados'a partir de la fecha de
la publicación de este edicto en los
«Boletines Oficiales» de Cdirdobd,Ba-
dajoz y Málaga y en el «Baletin Ofi-
cial» del Estado de Burgos, o lo co•
muniquen a este Juzgado por e.serias.

Dado en Málaga a 14 de Octub
de 1939.—Afio de la Victoria.—El Ca-
pitán Juez instructor, jcsé Alcántara.

VILLAFRANCA

Núm. 2.501

Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal
de faltas de que se hará mención se
ha dictado la sentencia que su cabe-
za y parte dispositiva dicen como si-
gue:

«Sentencia.—En la villa de Villa-
franca de Córdoba a 15 de Septiem-

bre de 1939. El señor don Manuel
Muñoz Barrios, Juez municipal de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal de faltas, se-
guido contra José Martín, de ignora-
do paradero y domicilio, por daño a
la barrera-báscula del paso a nivel
de la vía férrea kilómetro 416 con el
coche que conducía con las iniciales
T. F., hecho ocurrido el día 22 de ju-
lio último.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado rebelde José Mar-

tía, de ignorado paradero y domici-
lio, al pago de una multa de 25 pese-
tas, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado; al pago de 163 pese-
tas,- en concepto de indemnización a
la Compañía perjudicada de M.
por el importe del daño causado;
al pago de todas las costas del pre-
sente juicio y reintegro de este expe-
diente; notifíquese esta resolución por
medio de cédula que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Publicación: Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, por el pro-
pio Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública, en el
mismo día de su fecha, ante m f doy
fe.-- Francisco Márquez.- Rubricado.»

Y para que así conste y sirva de
notificación al expresado denunciado
José Martín, de ignorado paradero y
domicilio, se expide la presen te, que
sc insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para sus efectos, en
Villafranca de Córdoba a 18 de Octu
bre de 1939.—Ario de la Victoria.— El
LICZ ;n'inicio:al, Manuel Muñoz. —E1
Secretario suplente, Francisco Már-
quez.

Núm. 2.502
Cédula de notificación y vista
En cumplimiento de providencia

dictada con esta fechd, por el señor
Juez muaiciaal que suscribe, en el ex-
pediente de ¡nieto verbal de faltas se-
guido contra autor o autores desco-
nocidos y de ignorado paradero y do-
micilio, por hurto de 15 poleas del
cable de transmisión del disco de la
vía férrea en dirección a Madrid, ki-
lómetro 416, propiedad de la Compa-
ñia de M. Z. y A., se manda dar vista
por término de tercero di3 de la si-
guiente:

Diligencia de liquidación de cos-
tas: La pongo yo el Secretario suplen-
te en cumplimiento de la precedente
providencia, dando el siguiente resul-
tado:

Sustanciación cid juicio
Derechos del señor Juez, Fiscal,Se-

cre.tario surderne y Alguacil, articulo
2.° regla 1.a' del erancel, 22 pasetas.

Indenanización a la Compañía per-
judicada, 60 Mena

Honorarios Peritos tasación del
daño, 8 idem.

Reitorgro dr1 expediente , 8'50 ídem.
Ejecución de sentencia

Derechos del señor Juez, Fiscal, Se•
cretario suplente y Alguacil, artículo
2.° regla 2. 8 del arancel, 19'50 pese-
tas.

Total 118 pesetas.
Asciende la precedente liquidación

de costas a las figuradas ciento die-
ciocho pesetas, salvo error u omisión
de concepto o expresión. Villafranca
de Córdoba a 18 de Octubre de 1939.
.—Ario de la Victoria.-E1 Secretario
suplente, Francisco Márquez.—Rubri-
cado.

Y para que así conste y sirva de
notificación y vista a los expresados
autor o autores desconocidos y de ig-
norado paradero y domicilio, se ex-
pide la presente cédula, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para sus efectos, en Villa-
franca de Córdoba a 10 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—E1 Juez
municipal, Manuel Muñoz. —Ei Se-
cretario suplente. Francisco Már-
quez.

BAENA

Núm. 2.541

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente requiero a wdd

las autoridades para que procedan a

la busca y rescate de un Colche
lona, color rosa subirlo, lleno de lum;
otro también de lona con cuadtOs
azules y blancos; otro igualmente de
lona; dos almohadas de lona blanca,
con la marca S. A. D. 134; un traje de
pana mezclado en blanco y negro, es .
tando confeccionada la chaqueta es

forma de blusa; un par de botas de
piel de becerra, con medias suelas
recien clavadas; un par de alpargatas
de lona blanca, con piso de espe
un cántaro pequeño de lata, lleno it
aceite (siendo la cabida de éste de
media arroba); una sierra de carfin.
tero; un hacha; un lídcino; dos sare3
de carbón de 100 kilos aproximado.
mente cada uno, un caldero tamaño
grande; una sartén igualmente gran,
de y otra pequeña; dos paletas; dos

mecheros de carborb; varias fuma
de porcelana; varios platos y varios
cubiertos, así como igualmente varios
sacos de esparto para transportar
aceituna, cuyos objetos han sido ro-
bados de la finca de los Santiaguil os
d c este término, propios del veduo de
Castro del Río don Antonio -Arando
Moreno, poniéneo'os a disposir*
de este Juzgado caso de ser lisbidrs,
con las personas er cuyo poder se
encuentren sí no acreditan su legid
ma procedencia, pues así lo tengo
acordado en .el sumario que instruyo
con el número 66 del corriente ario,

Dado en Baena a 17 de Octubre de
1939.— Ario de la
delornar.—EI Secretario judicial, I
Rabadán.

MONTILLA

Núm. 2.542

Don Francisco Puig Lazaro, Juez MI1-

nicipal Letrado en funciones de

Instrucción de este partido.
Por el presente edicro que se insd-

tará en el BOLETIN OFICIAL de-esta
provincia y se fijará en el tablón d?
anuncios de este Juzgado, hace s:ber:
Que en ei sumario que bajo el núme-
ro 46 del ario en curso que se instru-
ye en este Juzgado sobre hurto de

cuatro pavos que se reseñarán, SUS-

trafdos en la tarde del día 12 del ac.

tual del Lagar de Barranco, de este
térrnino,de la propiedad de Remed os
Jiménez López, he acordado en non.
bre del Generalísimo jefe del EsPdo

Español rogar a todas las autori(a.

des civiles, militares y agentes de la

policía judicial procedan a la busca
y captura de las aves y a la detente
de sus autores en el arresto mumci'

su legítima pertenencia.
no arredi lau 	 r

Dado en Montilla a 16 de Odulrg
de 1939.—Ario de la Victoria. —Fren-
cisco Puig.—E1 Secretario, Juan Del-
gado.

Reseña
Un pavo negro, otros dos degr°'

con plumas blancas y una pa" re.

gra con plumas blancas en la Pele;
ga, los tres primeros con un peso
unos cuatro kilos y la última de cir"
kilos aproximadamente.
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